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EXPEDIENTE: PAOT-2O1 9-505-SOT-1 99

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 3 MAY ZO19

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡m,4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
exped¡ente número PAOT-2019-505-SOT-199, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emile la presente Resolución considerando los srguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e,erció su derecho a solc¡tar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucción a la via pública en Calle Cráter número
330. Colonia Jardines del Pedregal Alcaldia Alvaro Obregón la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de
febrero de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, se ¡nformó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V,

Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
obstrucción a la via públ¡c€, como son la Ley. de Desarrollo Uóano para la Ciudad de México y el Programa
Delegacronal de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón --------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene Io sigu¡ente:-

'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y obstrucc¡ón a la vía Pública

Düranté el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en calle Cráter número 330,

colonia Jardines del Pedregal, Alcaldia ÁMaro Obregón, se constató un predio delimitado con una barda perimetral de

aproximadamente 25 metros de largo dicho inmueble presenta caracteristicas de uso habitacional, no se constatÓ
razón social que indicara que se realizan actividades de un sel de filmac¡ón n¡ la obstrucción a la vía pública.------

No obstante, de las documentales que obran en el expediente, qu¡en se ostentó como prop¡etaria del inmueble

manifestó que "no es un set de filmación ni un lugar destinado para realizat filmaciones o cualquier otro tipo de

negocio o establecimiento mercantil, es una vivienda que habito con mis tres h¡os".---------

En este sentido, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunc¡ados consistente en las

áctividades de un set de filmación y la obstrucción a la via publ¡ca en el inmueble motivo de denuncia, se solicitÓ a la

,\ persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para constatar las actividades de un set de filmaciÓn y la
' obstrucción a la vía pública, lo antenor med¡ante oficio PAOT-05-300/300-2653-2019 de fecha 05 de abril de 2019, sin

que al momento de la emtsión de la presente Resolución dicha persona se haya manifestado al respecto
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En virtud de lo anterior. en ei inmueble motivo de denuncia no se constató el funcionamiento de un set de filmación ni

la obstrucción a la vía pública, de lo que la persona denunciante no proporcionó elementos ni pruebas relacionadas,

poi to qu" se actualiza lo previsto en et articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad material ------:--
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡§ten en el expediente

"n "i 
qr" se actúa. se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS dela Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y del OÍdenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 85 fracción X y 89 del Reglamento de

ta ley Org¿n¡ca citada, i 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de Méx¡co de

aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Cráter nÚmero

330, colonia Jardines del Pedrégá|, Alcaldía Álvaro Obregón, no se constaron las activ¡dades de un set de

filmac¡ón ni la obstrucción a la;ía públ¡ca, de lo que la persona denunciante no proporc¡onó elementos ni

pruebas relacionadas, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo 27 f.acciÓn Vl, de la Ley Orgánlca de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ia Ciudad de Méx¡co por existir imposibil¡dad

material.----*--

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
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sus respectivas comPetenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se: ----------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el éxpediente en él que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo

Asi lo proveyó y firma la L¡cenctada Leticia Ouiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Te torial de la C¡udad de Méxrco -----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracción Vl, de lJley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México. ---
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